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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º        8 3       . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
ESTABLECESE una meta mínima de reducción mensual del CINCO POR CIENTO  (5%) en el consumo de energía eléctrica en el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores.-

ARTICULO 2º . - 
APRUEBASE el PROGRAMA DE USO RACIONAL DE LA ENERGIA que como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
ANEXO I
RECOMENDACIONES PARA EL AHORRO DE ENERGIA ELECTRICA EN LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES
1)
Ordenar la disminución del nivel de iluminación en oficinas, salones y pasillos, siempre que esto no afecte la seguridad de las personas.

2)
Utilizar lámparas de bajo consumo en todos aquellos lugares en que las lámparas incandescentes sean de más de 40W y estén prendidas más de 4 horas por día.

3)
Evitar el derroche de energía eléctrica durante las actividades de limpieza de oficinas y locales en general, asegurándose que, durante el proceso, se minimice el uso de la iluminación sectorizando adecuadamente su empleo.-

4)
Instruir al personal en el apagado de luces y uso prudente del agua en las instalaciones sanitarias.-

5)
Instruir al personal de mantenimiento y/o limpieza para evitar el derroche de energía eléctrica en espacios comunes.-

6)
Restringir la utilización de iluminación ornamental interior y exterior.-

7)
Distribuir convenientemente afiches, carteles o cualquier otro tipo de comunicación visual que recuerden el apagado de luces innecesarias y el uso racional de los equipos eléctricos.-

8)
Sustituir la luz eléctrica por un mayor aprovechamiento de la luz natural en aquellos lugares y ocasiones que lo permitan.-

9)
Restringir el uso superfluo de equipos de aire acondicionado, estufa, calentadores y cafeteras eléctricas.-

10)
Configurar el protector de pantallas de las computadoras personales en modo “vacío” en aquellos casos en que sea posible.-

11)
Configurar sistemas de ahorro de energía (stand by) en todas las computadoras personales (PC), y en todo equipamiento de oficina que lo permita.- 

